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DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO-DEMANDA DE RECONVENCION 
Radicación Nº 68689 31 001 2021-00087- 00 
 
Al Despacho para lo que estime conveniente proveer; el demandado interpone demanda de 
reconvención. Provea 
 

San Vicente de Chucurí, 09 diciembre de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí Santander, diciembre (09) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
La señora AMANDA LUCIA MUÑOZ JAIMES actuando mediante apoderado 

judicial, presenta demanda de reconvención en contra de GUSTAVO UMAÑA 

RINCON. Una vez estudiada la actuación conforme a los artículos 82, 90 y 

siguientes del CGP y el Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a inadmitir la 

demanda, haciéndose necesario requerir al demandante para lo siguiente:  

 

1. Debe aclarar la demanda pues en el encabezado manifiesta interponerla en 
acción de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso y además, disolución 
y liquidación de sociedad conyugal. Sin embargo, los hechos refieren a una unión 
marital de hecho. 
 
2. Debe precisar las pretensiones, pues solicita en la primera la “declaración de una 
sociedad conyugal, y se decrete la cesación de efectos civiles de la unión marital de 
hecho entre compañeros permanentes”, siendo que, como consecuencia de la unión 
marital de hecho, lo que se conformaría es una sociedad patrimonial y no conyugal.  
 
3. Tratándose de un proceso verbal declarativo y no liquidatorio, debe eliminar las 
pretensiones que no son propias a la acción que impetra (2,3,6,7), y que no serían 
objeto de discusión y debate probatorio en caso de admitirse la demanda. 
 
En consecuencia, se inadmite la demanda concediéndosele a la parte actora un 
término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de ser rechazada de 
conformidad con el Art. 90 C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE 
CHUCURI SANTANDER. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por AMANDA LUCIA MUÑOZ 
JAIMES en contra de GUSTAVO UMAÑA RINCON. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar 

la demanda, so pena de ser rechazada. (Art. 90 C.G.C.).  

 
 
NOTIFÍQUESE  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
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